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Presentación

Con el propósito de proporcionar información de interés respecto del servicio de arbitraje internacional, en el contexto del deber institucional de 

preservación de la confidencialidad de los procedimientos, el Área de Arbitraje Internacional del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de

Comercio de Bogotá, presenta el siguiente Índice Estadístico que refleja, de manera agregada, el comportamiento de sus indicadores de relevancia.
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1. SOLICITUDES
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Solicitudes de inicio de arbitraje internacional (2014 a 2022)

La gráfica muestra la proporción
porcentual de las solicitudes de inicio por
cada año desde el 2014 al 2022. Se
evidencia que, durante en la segunda
mitad del período de referencia se
presenta un incremento en las solicitudes
de inicio en el área de internacional,
siendo el 2018 y el 2022 los años con el
mejor comportamiento.

El 2020, pese a la pandemia, fue un año
con un comportamiento sobresaliente en

solicitudes de inicio para el área de
arbitraje internacional y este se mantuvo
también para el 2021 y 2022.

4%

8%

2%

7%

21%

8%

16%

13%

21%

0% 5% 10% 15% 20% 25%

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022



Arbitraje internacional

Solicitudes: Sectores económicos de las controversias (2014-2022)

Al caracterizar las controversias de arbitraje internacional por sectores económicos se observa que la mayor parte de los casos provienen del 

sector de industrias para la construcción, seguido del energético e hidrocarburos. Estos tres sectores dan cuenta del 53% de las controversias. El 

restante 47% se divide entre otros sectores económicos que tienen una menor proporción del total de casos.
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Solicitudes: Materias de las controversias (2014-2022)

En lo que hace a la tipología de las disputas, visto desde la controversia jurídica en cuestión, la mayor cantidad de casos corresponde a disputas de 
derecho societario (con el 29%), seguida por las controversias sobre contratos de obra (EPCM) -con el 22% de los caso-s, los controversias en contratos de 
prestación de servicios (con el 16%) y aquellas sobre agencia comercial con el (10% de los casos). 
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Solicitudes: Idiomas (2014-2022)

Si bien la mayoría de 
controversias en arbitraje 
internacional han sido 
llevadas en español (96% 
de los casos), merece la 
pena resaltar la 
existencia de procesos 
de arbitraje 
internacional en inglés y 
portugués.
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Arbitraje 
InternacionalSolicitudes: Criterios de internacionalidad para aquellos casos 

que invocan ley colombiana (2014-2022)

Para los casos que 
invocan ley colombiana,  
los tres criterios de 
internacionalidad se han 
invocado en 
procedimientos 
administrados por el 
Centro. Sin embargo, el 
criterio A es el más 
frecuente. El criterio A         
-de naturaleza objetiva- 
prevé que un arbitraje es 
internacional cuando 
“las partes en un
acuerdo de arbitraje
tengan, al momento de
la celebración de ese
acuerdo, sus domicilios
en Estados diferentes”.92%
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Solicitudes: Ley procesal (2014-2022)

La gráfica muestra las leyes 
procesales bajo las cuales se 
han conducido procedimientos 
por el Centro. 

Si bien es superior el porcentaje 
de casos bajo el Reglamento 
institucional, resulta interesante 
destacar que algunas partes 
continúan optando por 
adelantar sus casos bajo el 
Reglamento de Arbitraje de 
UNCITRAL con administración 
CCB. 
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Solicitudes: Ley sustancial (2014-2022)

La gráfica muestra las leyes sustanciales empleadas en los procedimientos de arbitraje internacional CCB. Si bien no sorprende que, al ser el Centro 
una institución arbitral localizada físicamente en la República de Colombia, un mayor número de sus casos emplee ley colombiana, es de destacar 
la utilización de otras leyes sustanciales de las Américas, así como instrumentos internacionales y transnacionales con vocación global.
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Formas de terminación (2014-2022)
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La gráfica muestra la 
distribución porcentual 
de terminación de los 
casos de arbitraje 
internacional CCB. Los 
promedios CCB están en 
línea con los promedios 
internacionales.
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2. JURISDICCIONES Y 

NACIONALIDADES



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
Norteamérica

Al efecto de facilitar la 

visualización, para los Estados 

federados, se refleja el soberano 

in toto. Con ocasión del registro 

del caso, el Área de Arbitraje 

Internacional, precisa la 

jurisdicción específica del 

soberano de donde proviene la 

parte.



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
América Central y el Caribe

Un número de los casos CCB 

involucra partes de 

jurisdicciones de América 

Central y del Caribe que 

integran un Estado 

extracontinental. La gráfica 

refleja, en lo aplicable, la 

ubicación de tales territorios de 

ultramar. 



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
América del Sur

De los 12 Estados de América 

del Sur, el Centro ha 

administrado casos con partes 

provenientes de 7. 



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
Asia

Al efecto de facilitar la 

visualización, para algunos 

Estados con regiones 

administrativas especiales, se 

refleja el soberano in toto. Con 

ocasión del registro del caso, el 

Área de Arbitraje Internacional, 

precisa la jurisdicción específica 

del soberano de donde 

proviene la parte.



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
África

Hasta el 2021, el continente 

africano no disponía de 

participación en casos 

administrados por el Centro. En 

el año 2022, fueron registradas 

partes africanas en 

procedimientos administrados 

por el Centro.



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
Oceanía

Partes incorporadas en Estados 

de Oceanía han participado en 

casos registrados y 

administrados por el Centro 

desde el año XXX.



Jurisdicciones de las partes (2014-2022) 
Europa

Al efecto de facilitar la 

visualización, para algunos 

Estados conformados por varios 

países, se refleja el soberano in 

toto. Con ocasión del registro 

del caso, el Área de Arbitraje 

Internacional, precisa la 

jurisdicción específica del 

soberano de donde proviene la 

parte.
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Arbitraje 
InternacionalJurisdicciones en las que están admitidos los árbitros internacionales 

que han actuado en casos de Arbitraje Internacional administrados por 
la CCB

o República de Colombia

o Lyon (República Francesa)

o Madrid (Reino de España)

o París (República Francesa)

o Bruselas (Reino de Bélgica)

o República Argentina

o Reino de España

o Estado de Nueva York (E.U.A) 

o Distrito de Columbia (E.U.A)

o Ginebra (Confederación Suiza)

o Estado de Connecticut (E.U.A)

o Reino de Bélgica

o Confederación Suiza

o Estados Unidos Mexicanos

o Tribunales de Distrito de los Estados Unidos para los Distritos Sur y Este de Nueva York

o República de Ecuador

o República Federativa de Brasil

o República de Perú

o República de Guatemala

o República de Chile

o República de Costa Rica

o Inglaterra y Gales (Reino Unido)

o Curitiba (República Federativa De Brasil)



Arbitraje 
InternacionalJurisdicciones en las que están admitidos los árbitros internacionales 

que han actuado en casos de Arbitraje Internacional administrados por 
la CCB
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El Centro en Arbitraje Internacional

12

Londres

Sedes

Lugares de celebración de audiencias
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El Centro en Arbitraje Internacional

12

Reconocimientos: En 2017 y 2019, el Área de Arbitraje Internacional del Centro fue honrada
con el reconocimiento otorgado por Global Arbitration Review, como la Institución Arbitral #1
en arbitraje internacional en la región de América Latina. En 2022 y 2023 Who's Who Legal 
reconoció al Coordinador de Arbitraje Internacional como uno de los líderes -45 años del
Listado Global de arbitraje internacional (solo se destacaron miembros de 9 instituciones
arbitrales a nivel mundial, ninguno en Latinoamérica).

Secretaría Institucional: De inicio a fin del procedimiento se presta el servicio de secretaría
institucional, sin que las partes incurran en costos adicionales y asegurando eficiencia y
continuidad dentro de la neutralidad. Este servicio es una característica esencial del Área de
Arbitraje Internacional del Centro y es una garantía adicional a las parte en pro del debido
proceso.

Árbitros Internacionales de las más altas competencias: En los procedimientos de arbitraje
internacional CCB, actúan profesionales con alto índice reputacional.



Proceso de 
análisis



1. 

IDENTIFICAR

Necesidades de 
información

2. RECOLECTAR 

DATOS

Consulta o creación de bases de
datos
Estandarización de la información
Limpieza de información que no
se corresponde con el proceso

Proceso de análisis

3. IDENTIFICAR METODOLOGÍAS

▪ Clusterización
▪ Agrupamiento
▪ Descripción
▪ Tendencias o patrones
▪ Contrastes

4. AGRUPAR Y RELACIONAR DATOS 5. GENERACIÓN DE CONTENIDOS

Ficha Técnica 
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